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ACTA DE LA SESIÓN EN PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 

CASCO ANTIGUO DE 7 DE NOVIEMBRE  DE 2024 
 
En la ciudad de Sevilla, siendo las 18.00  horas del día señalado, se reúnen en el salón 

de actos FUNDACIÓN MAS, calle Torneo, 67, en segunda convocatoria, los miembros de la 
Junta Municipal del Distrito Casco Antiguo, que a continuación se relacionan, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria. 

 
Preside la sesión Doña Amidea Navarro Rivas y actúa como secretaria María José 

Rodríguez Sevillano, que da fe de la presente: 
 
 

 
ASISTENTE 

 
GRUPO O ENTIDAD 

 
TITULAR/SUPLENTE 

MARÍA JOSÉ DEL REY 
GUANTER 

AVV AMIGOS DEL BARRIO 
SANTA CRUZ 

TITULAR 

LOLA DÁVILA ROMERO AVV ESTACIÓN DE CÓRDOBA TITULAR 

ANA SOSBILLA LLOSENT AVV CASCO HISTÓRICO SAN 
LORENZO 

TITULAR 

ROSARIO RUEDA MILLÁN AVV CASA DE LA MONEDA Y 
ENTORNO 

SUPLENTE 

LUCRECIA HEVIA BERTRANO AMPA ALBERTO LISTA SUPLENTE 

MARÍA PÉREZ BELTRÁN ALCENTRO SUPLENTE 

RICARDO VILLASEÑOR RUIZ ASOC. VOLUNTARIOS FOAM SUPLENTE 

AE ETC GLORIA ÁLVAREZ BENITO TITULAR 

NATALIA METTIFOGO 
PALOMBO 

AMPA LA COBAYA TITULAR 

ALBERTO MARTÍNEZ PEREZ PP TITULAR 

ANDRÉS DÉNIZ PRADOS PP TITULAR 

ROCIO DE LOS REYES 
MACHUCA 

PP TITULAR 

EMMANUEL TORO MOLINA PP SUPLENTE 

JOSÉ UÑÓN TORO PP SUPLENTE 

JOSÉ MANUEL MERINO 
ESPINOSA 

PP SUPLENTE 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ 
RINCÓN 

PSOE TITULAR 

SALVADOR FERNÁNDEZ 
MURGA 

PSOE SUPLENTE 

GERMÁN BARQUÍN MOLERO VOX TITULAR 

MANUEL FERNÁNDEZ GARCÍA PODEMOS - IU TITULAR 

 

 

Sra. Presidenta: Buenas tardes, entiendo  y creo que entendéis vosotros que no 

podemos empezar este pleno sin acordarnos de Valencia. Creo que vamos a guardar un 

minuto de silencio para que este abrazo también, aparte de todo lo que hayamos dado y hemos 

dejado de dar particularmente a cada uno, del casco antiguo llegue allí. Así que,  si os parece 

guardamos un minuto de silencio, ¿vale?  
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MINUTO DE SILENCIO 

Muchas gracias. Pues empezamos nuestro pleno. 

La Sra. Secretaria señala la importancia de mantener el quórum de la sesión a lo largo 

de toda su duración, rogando que si alguien debe ausentarse antes de su conclusión por favor 

lo haga constar en acta, principalmente para que concuerde el conteo de votos. 

 Sra. Presidenta: Quería proponer el cambio del Pleno de Diciembre al día 4, para no 

meternos de lleno en el puente, yo tengo que trabajar, pero entiendo que alguno desee cogerlo 

para descansar. 

 Los vocales asistentes manifiestan su acuerdo con el cambio propuesto. 

 Se indica por la Secretaria del Pleno que el plazo para la presentación de propuestas 

concluirá el 26 de noviembre. 

 Queda aprobado el cambio de fecha del pleno de diciembre. 

1.  Aprobación, si procede acta de la sesión anterior: 

- Sesión ordinaria 3 DE OCTUBRE DE 2024 

2. Informe de presidencia. 

 Se ha trasladado copia escrita a todos los asistentes. Se recoge como anexo. 

3.  Designación grupo de trabajo de Educación 

 Sra. Presidenta: Queda designada Isabel, del AMPA Somos Escuela, Huerta de Santa 

Marina. Se ofreció voluntaria aunque no está aquí ahorra. Luego se lo comunicaremos. 

4. Informe grupos de trabajo 

 

5. Propuesta AVV CASCO HISTÓRICO SAN LORENZO 

 

- “Adecentamiento de esta plaza, que incluiría plantación de arboleda, pintura y 

reposición del pavimento y alicatados deteriorados. (Plaza de Bajondillo) “. 

Doña Ana Sosbilla, AVV CASCO HCO SAN LORENZO: Esto es una plaza que 

siempre ha existido allí en el barrio. Hace, no me acuerdo qué tiempo, se hicieron un piso y 

unos bajos para garaje, que se hizo todo de la noche a la mañana.  

Esa plaza siempre ha estado hecha un desastre. 

Estaría muy bien que se pusiera zona verde, arboleda, la que sea más conveniente. 

 Sra. Presidenta: Fuimos esta semana para verlo, precisamente para todo lo que tú me 

estás diciendo, porque cada vez hay más niños en esa plaza, y mientras haya niños nos 

quitamos de otras cosas, entonces sería estupendo. 
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Estuvimos allí viéndolo para conocer el proyecto que se va a hacer, de todas formas 

también lo hemos mandado y nos ponen que a petición del  Distrito Casco Antiguo se está 

redactando por los servicios técnicos de la GUMA  el proyecto de acondicionamiento de la 

plaza de Bajondillo, que incluirá la construcción de una nueva área de juego  y la mejora de la 

plaza con el objeto de crear un espacio más amable y accesible.  

Doña Ana Sosbilla: Hay quien dice que el motivo de la dejadez es que la plaza no se 

ha terminado de recepcionar. 

Don Germán Barquín, GRUPO VOX: Debe estarlo porque hay alumbrado público y en 

tiempos se pusieron juegos infantiles. 

Don José Antonio Fernández, GRUPO PSOE: Era un espacio municipal. Cuando se 

hace la obra en el entorno y se acaba hay que recepcionar. En teoría en el PGOU está como 

zona verde municipal. Vamos a votar que sí. 

Don Andrés Déniz, GRUPO PP: Se pueden mirar otras soluciones. 

Se procede a la votación de la propuesta: 

La propuesta se aprueba por unanimidad. 

 

- “Solicitamos que se ejecute dicho tramo ( Calle San Vicente a nº 6 de Calle 

Imaginero Lastrucci) para ponerlo de plataforma única, son apenas 12 a 15 metros, ya que el 

proyecto que se realizó en el verano de 2023 ha quedado a medias, sin concluir.” 

La vocal explica la propuesta. 

Se procede a su votación. 

La propuesta se aprueba por unanimidad. 

 

6. Propuestas GRUPO PSOE: 

 “Que el Distrito realice las acciones necesarias para que sean arreglados  mantenidas 

en cuanto a su riego y conservación, de forma inmediata, eficaz y periódica los macetones, 

alcorques de arbolado, setos y plantas, y las zonas que contienen masa verde de las calles y 

plazas del Casco Antiguo.” 

Don José Antonio Fernández: - Explica la propuesta-. Pido que el Distrito tenga cierto 

compromiso en mantener y cuidar lo que se instala. 

Sra. Presidenta: El Distrito no tiene presupuesto para mantener, el que los solicita 

sabe que también tiene que participar en ese mantenimiento. Aun así el Ayuntamiento los está 

manteniendo. Pero he dicho que hay muchos que se piden y el que lo pide se responsabiliza 

de cuidarlos. Parques y Jardines ha hecho un estudio de aquellos macetones que están en mal 

estado y que los vecinos desean quitarlos. 

Don José Antonio Fernández: Nos referimos a todos los puestos por ejecución de 

obras del Distrito. 
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Doña Rosario Rueda, AVV CASA DE LA MONEDA: Forma parte del paisaje de la 

obra y lo estamos manteniendo los vecinos. 

Doña M. José del Rey, AVV ABSC: En la obra de Refinadores para poder quitar 

coches se pusieron macetones, esos están bien, es una pena que se pierdan. Si los vecinos 

los mantienen estupendo, pero el Ayuntamiento tiene que ocuparse de eso. 

Don Manuel Fernández, CON PODEMOS IU: Me parece muy grave lo que se plantea, 

el Ayuntamiento debe velar por el mantenimiento del ornato de las calles. No se puede atribuir 

esa responsabilidad a los vecinos. 

Don Germán Barquín: Estoy de acuerdo con Manuel, se han puesto macetones para 

evitar bolardos. 

Don Andrés Déniz: Se van a quitar macetones deteriorados. Se llegó a un 

compromiso con los vecinos para mantenerlos. 

Don José Antonio Fernández: Lo que está en la vía pública es responsabilidad del 

Ayuntamiento. 

 Sra. Presidenta: Quiero dejar claro que se ha dicho que los macetones colocados a 

petición de los vecinos llevan un compromiso de mantenimiento por su parte, pero aun así, no 

obstante, se están manteniendo por el Ayuntamiento, se quitan a raíz de un estudio de Parques 

y Jardines y petición igualmente de los vecinos. 

Se procede  a la votación de la propuesta. 

La propuesta se aprueba por unanimidad. 

- Propuesta relativa a Calle Hiniesta: 

“Que sean repuestos los bolardos retirados de la calle Hiniesta a la mayor brevedad 

posible, tal y como demandan los vecinos. 

 Que se programe, promueva y realice una intervención de forma inmediata sobre esta 

calle que comprenda la repavimentación y adecuación del firme para evitar su peligrosidad y 

facilitar el tránsito de personas tal y como demandan los vecinos.” 

El proponente da lectura a su propuesta. 

Sra. Presidenta: Deben reponerse por quien los haya quitado. Diremos a la GUMA 

que los reponga. 

Don Germán Barquín: Nos dijo un vecino que la GUMA los había retirado por tema de 

CECOP relativo a pasos y procesiones. Siempre los suelen reponer después pero parece que 

no lo han hecho. 

Se procede  a la votación de la propuesta. 

La propuesta se aprueba por unanimidad. 

 

7. Propuestas GRUPO VOX: 
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“Instar a la Delegación de Movilidad por parte del Distrito para que se recupere para 

poder aparcar en la Calle San Juan de Ávila, en el lado libre obra y se señalice con “EXCEPTO 

RESIDENTES ACREDITADOS”. 

El proponente da lectura  a la propuesta y manifiesta la elevada preocupación de los 

vecinos por la falta de aparcamientos en el casco antiguo. 

Sra. Presidenta: Hay que tener en cuenta la normativa de accesibilidad vigente. Esta 

ley hay que cumplirla  y efectuar esto podría significar eliminar el paso más accesible. 

Don José Antonio Fernández: Existe una Ley de accesibilidad que hay que priorizar 

sobre los aparcamientos. Si la acera la ocupa una obra hay que priorizar la accesibilidad y la 

merma de la peligrosidad. 

Don Manuel Fernández: Es una Calle creo que cercana a un colegio. Me parece que 

tener caminos peatonales amables en el Distrito debe ser prioritario. 

Don Andrés Déniz: La línea de respuesta es la misma que se ha ido dando aquí. Si se 

hiciera esto ahora por ejemplo mi compañera Rocío no podría pasar. No habría problema 

después para estudiarlo. 

Doña Rosario Rueda: Hay que hacer una reflexión, veo que en la cabeza de todos la 

accesibilidad es prioritaria ¿Es así también respecto a los veladores? 

Se procede a la votación de la propuesta. 

Votos a favor: 1 

Votos en contra: 15 

Abstenciones: 3 

 “Proponer que se inste a la Policía Local, desde este Distrito, que aparte de atender las 

llamadas sobre hurtos y otros delitos que les hacen los comerciantes, acudan y actúen cada 

vez que se instalen en la vía pública dichos vendedores ilegales con sus productos, y así se lo 

hagan saber a los comerciantes que es otro de los servicios que pueda prestar la Policía 

Local.” 

El proponente explica la propuesta señalando que cuenta con el apoyo de los 

comerciantes. 

Doña María Pérez, ALCENTRO: Falta seguridad en calles como Tetuán, dónde se 

obstaculiza el paso. 

Don Manuel Fernández: Con el hecho de que la policía haga su trabajo estamos de 

acuerdo, pero la argumentación que plantea la propuesta nos genera muchas dudas. Creo que 

se discrimina la pobreza y pienso que hay otras prioridades. 

Sra. Presidenta: La actuación de la policía que se está pidiendo ya se está haciendo. 

Don José Antonio Fernández: Que actúe la policía es algo a lo que resulta imposible 

decir que no. ahora bien, nos parece peligroso el razonamiento que recoge la moción. Por este 

motivo nos vamos a abstener. 
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Doña María José del Rey: No creo que se vaya en contra de determinadas personas. 

El comercio lo sufre por tenerlos delante. Además el centro está saturado. 

Hay que defender el comercio y la accesibilidad de las calles.  

La policía hace su trabajo, pero no está mal que la Delegada lo recuerde. 

Don Andrés Déniz: Es cierto que la redacción de la propuesta, en lo que respecta a su 

argumentación, no es la que más nos agrada, pero estamos de acuerdo con la propuesta en sí 

por eso vamos a votar a favor. 

Se procede a la votación de la propuesta. 

Votos a favor: 15 

Votos en contra: 1 

Abstenciones: 3 

La propuesta resulta aprobada. 

 

8. Propuestas GRUPO CON PODEMOS-IU: 

 “Qué se restaure a su estado original la placa dedicada a José Díaz, sita en la fachada 

del Polideportivo San Luis.” 

 El proponente explica la propuesta presentada. 

 Don Manuel Fernández: La limpiamos a mano desde el grupo político. Esa placa la 

puso el Distrito y le pedimos que por favor la arregle ya que tiene desperfectos. 

 Doña Ana Sosbilla: No recuerdo que la colocación den esa placa pasase por este 

Pleno de la Junta Municipal. 

 Don Germán Barquín: Esa placa la puso el Distrito sin pasar por esta Junta Municipal. 

Se estaba haciendo obra en San Luis y el IMD también lo llevaba IU. El pabellón no se 

terminaba y el delegado tuvo a bien poner ese azulejo y los andamios se retiraron. 

 Gobernando Amidea se solicitó una placa a Gonzalo Bilbao por una asociación y se 

pasó por este Pleno. 

 Don José Antonio Fernández: Cuando hemos gobernado hemos traído aquí todas las 

placas que se iban a colocar, desconocemos cómo se ha actuado en otras legislaturas. No 

obstante, creemos que una vez colocada es patrimonio de la ciudad y hay que repararla. 

 Doña Lola Dávila: Si esa placa se ha colocado por el Distrito debe mantenerla el 

Distrito. 

 Don Manuel Fernández: Se ponen muchas placas, a matadores, capataces, 

vírgenes… No sé cuándo se puso esta placa pero está ahí y está rota. No debe ser un motivo 

ideológico. 
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 Sra. Presidenta: Esa placa se puso de la noche a la mañana y es verdad que las 

cosas no se deben hacer así, hay que hacerlas bien, no obstante, una vez puesta pertenece al 

patrimonio y no se debe tener rota. 

 Se procede a la votación. 

 Votos a favor: 14 

 Votos en contra: 2 

 Abstenciones: 3 

 Se aprueba la propuesta. 

 

 Propuesta relativa  a Biblioteca Alberto Lista: 

“1. Que se dote de personal suficiente para que se pueda abrir en su horario normal. 

2. Que se realicen las reformas necesarias para que sea accesible.” 

Don Manuel Fernández: Me la pasa un vecino. Tenemos un problema importante de 

falta de bibliotecas y esa biblioteca en concreto tiene además un problema de accesibilidad. 

Sra. Presidenta: Se han sacado vacantes. RRHH me comenta que el expediente está 

pendiente de fiscalización. Esta biblioteca lleva 20/30 años pidiendo su accesibilidad. 

Don Germán Barquín: Hay muchas bibliotecas abandonadas en Sevilla. Vamos a 

hacer las cosas bien. Los centros que hay se deben dotar de personal. Apoyamos la propuesta. 

Se procede a realizar la votación. 

La propuesta se aprueba por unanimidad. 

 

9. Ruegos y preguntas: 

Preguntas GRUPO PSOE: 

 o Preguntas sobre retirada de papeleras 

 Sra. Presidenta: Desde junio de 2023 la variación neta de papeleras en el 

Distrito ha sido de 58 siendo el número total ahora mismo en el Distrito de 1164. 

 Esta variación se debe a una revisión de ubicaciones para evitar puntos de 

suciedad de la ciudad. 

 Además se ha de racionalizar el número de papeleras por estar sobre 

saturadas  en algunos puntos por motivo de fiesta primaverales. 

 Se está estudiando de sitios que se han quitado caso por caso por si hubiese 

necesidad de volver a poner. 

 Los criterios de colocación se recogen en instrucciones de Liapasam. 
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 o Preguntas sobre Anexo de inversiones del Presupuesto de la GUMA 

2024. 

 Sra. Presidenta: Las actuaciones en Plaza Nueva son  a cargo de 

conservación viaria, no consume presupuesto del Distrito.  El objeto es sólo reponer la 

pavimentación existente. 

 La obra de Marqués de Parada si es a cargo del presupuesto del Distrito y está 

pendiente de concretar. Actualmente está actuando Emasesa para posteriormente 

repavimentar el viario. 

 Don José Antonio Fernández: ¿Me pueden pasar la respuesta por escrito? 

 Sra. Presidenta: Sí. 

 

Ruego y  preguntas  GRUPO VOX: 

 

 o Preguntas sobre eliminación de papeleras (Se responde de la misma 

forma que la anterior pregunta que versaba sobre la misma materia).  

Sra. Presidenta: Añadir que en cualquier caso Lipasam se compromete a estudiar y 

evaluar la necesidad de reposición en las calles relacionadas en el escrito. 

 o Ruego sobre estudio de instalación de toldos en Calle José Gestoso. 

Sra. Presidenta: La Calle José Gestoso tuvo toldos hasta 2015, año en que se dejó de 

entoldar a petición de los vecinos. Aun así es factible estudiar la posibilidad de hacerlo, previa 

modificación del contrato actual. En cualquier caso necesitaría conformidad de la mayoría de 

los vecinos 

 

Preguntas GRUPO CON PODEMOS-IU 

 o Preguntas sobre uso de los edificios fábrica de sombreros en Calle 

Heliotropo y su casa tapón en Calle Castellar. 

 Sra. Presidenta: La pasaremos por escrito puesto que aún no nos han enviado 

la respuesta. 

 o Pregunta sobre edificio antigua biblioteca pública en Calle Alfonso XII. 

 Sra. Presidenta: Es titularidad de la Junta de Andalucía. 

 

10. Turno ciudadano: 

Ruego relativo a Inteligencia artificial aplicada a las actas de las sesiones plenarias de 

la JMD. 

Ruego sobre señalización prioridad peatonal. 
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Sra. Presidenta: Lo trasladamos a Participación Ciudadana para que lo estudien. 

El proponente explica los ruegos planteados en el turno ciudadano. 

Sra. Presidenta: Hay diferentes catalogaciones. La Mesa de la Bicicleta decide la 

prioridad dependiendo de si es compartido o no. La señalización se puede poner y de hecho se 

está poniendo. 

 

Se levanta la sesión a las 20.10 horas. 

 
EL SECRETARIO GENERAL. 

P.D 
LA JEFA DE SECCIÓN DEL DISTRITO CASCO ANTIGUO 

 
Fdo.: Mª José Rodríguez Sevillano 

 
 
LA DELEGADA  DEL DISTRITO DEL CASCO ANTIGUO 
Fdo. Amidea Navarro Rivas 
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